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coMtstoN ADMINISTRADORA DEL RIO UR
29 de Abr¡l de 2009

coNcuRso DE PRECIOS N'001/09

Provecto:
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA REALIZAR
UNA INSPECCION PRINCIPAL DE LOS PUENTES GENERAL ARTIGAS

Y LIBERTADOR GRAL. SAN MARTIN.

CIRCULAR N'4

Visto que en la CLAUSULA DECIMA PRIMERA del Pliego de Cond¡c¡ones

Particulares del presente Concurso de Precios, se ha detectado un error

involuntario y considerando que en el último párrafo de la misma CLÁUSULA se

establece que, 'De ser necesario, la COMISION podrá realizar aclaraciones de

of¡cio mediante Circulares en los m¡smos plazos y de la m¡sma forma establec¡da en

los pánatos anteriores, realizando las comun¡cac¡ones a fodos /os OFERENIES

¡nvitados o aquellos que hubieren adqu¡r¡do /as bases, pasándo éstas C¡rculares a

fomar pañe de éste CONCURSO DE PREcloS'l ésta COM|SIÓN cons¡dera

necesario rectificar el Drimer Dárrafo de la menc¡onada CLAUSULA DECIMA

PRIMERA del Pl¡ego de Condiciones Part¡culares, reemplazando el texto "hasfa

CTNCO (5) días hábiles antes det aclo de apertura respectivo" por el texto

"hasta CINCO (5) dias hábiles antes del cierre de las presentaciones",

aclarando que la última fecha para realizar consultas, es el día 7 de Mayo del

presente año y la apertura de sobres se realizará el dia m¡ércoles 20 de Mayo de

2009 a las 10 horas.

A partir de la fecha de la

N'2yN'3yaemitidas,
C ond icio nes /^rt¡cu 

la res

il/r1) u// e'--.,
Mr,ÉuEL vuLLr€z--T
Sécretado Adm¡nisÉtivo
Com¡sión Administradora
mvull¡ez@caru.orq.uv

presente, ésta CIRCULAR junto a las CIRCULARES N" 1 ,

se deberá cons¡derar como parte ¡ntegrante del Pl¡ego de

mencronaoo.

del Rio Uruguay


